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Aprobación:

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov  Dic

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Directiva 008 de 2013 de la Alcaldía Mayor de Bogotá

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Artículo 73 Ley 1474 de 2011 - Artículo 5 Decreto 2641 de 2012 - Documento

“Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano”

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE con proyectos de inversión a 

cargo

Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Parágrafo 5 Artículo 39 del Decreto 807 de 2019

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Literal b) del Artículo 2.2.21.4.9 Decreto 1083 de 2015 - Artículo 9 Ley 1474 de 2011

- Artículo 156 Decreto 2106 de 2019 - Circular Externa DAFP 100-006 del 19 dic

2019 - Artículos 39 y 41 Decreto Distrital 807 de 2019 - Resolución Reglamentaria

011, 013 de 2014 y 009 de 2019. Contraloría de Bogotá - Circular Externa CB 003

de 2021 - Circular Externa CB 001 de 2021 - Reporte a más tardar el 01 de marzo

de 2021 (a la espera circular actualizada de CB)

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE que generen hechos 

económicos que deban revelarse en 

los EEFF

Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Resolución 011 de 2014. Contraloría de Bogotá - Circular Externa CB 001 de 2021 -

Anexo F "Asociación de formatos y documentos electrónicos por sujeto y sector" -

Literal d) del Artículo 2.2.21.4.9 Decreto 1083 de 2015 - Resolución 193 de 2016.

Contaduría General de la Nación - Resolución 706 de 2016 Contaduría General de

la Nación - Instructivo 001. 17 diciembre 2019. Contaduría General de la Nación -

Artículo 39 Decreto Distrital 807 de 2019

Líder proceso Planeación Estratégica Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 40 del Decreto 807 de 2019

1. Personal profesional con experiencia específica en control interno

2. Servicio de la Oficina Asesora de Comunicaciones para la elaboración de piezas de comunicación que permitan desarrollar las estrategias de fomento de la cultura del control al interior de la SDDE

3. Designación de enlaces en cada dependencia de la SDDE para el relacionamiento directo con el equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno, con el fin de agilizar el suministro de información y que esta cumpla criterios de calidad y pertinencia.

4. Para dar cumplimiento a este plan, es necesario contar con el suministro de la información completa, fiable, oportuna y con la disponibilidad de los colaboradores de las diferentes dependencias de la SDDE para atender las auditorias; igualmente, será responsabilidad de cada uno de

los líderes de proceso y responsables de las dependencias, el contenido de la información suministrada, toda vez que la falta, omisión y/o inexactitud en la misma, puede ocasionar errores en el análisis que realice el auditor con impacto en la efectividad del trabajo realizado.

Aprobado en sesión ordinaria del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno realizada el 31 de enero de 2022

AUDITORIAS INTERNAS A PROCESOS

Dada la reducida capacidad de operación y gestión actual de la Oficina de Control Interno, originada en el cambio de la totalidad del equipo de trabajo asignado a la OCI producto de la convocatoria Distrito Capital 4 y del cambio de Jefe OCI; para la vigencia 2022 no se propone la ejecución de auditorías 

internas, hasta tanto el nuevo equipo auditor cuente con una adecuada y suficiente contextualización sobre la SDDE, sus procesos, programas, proyectos y esquema de operación.

INFORMES REGLAMENTARIOS Y SEGUIMIENTOS DE LEY

AUDITORIAS INTERNAS A ASUNTOS

Auditoria al cumplimiento del Manual Específico de Funciones y

Competencias Laborales

Auditor Líder Equipo Auditor

Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano

(PAAC)

Seguimiento a metas del Plan Distrital de Desarrollo

Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control

Interno

Evaluación Sistema de Control Interno Contable (CBN 1019)

Medición de la efectividad del MECI - anual y posterior a los

resultados de FURAG
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Criterios de 
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Definir los compromisos y productos a cargo de la Oficina de Control Interno durante la vigencia 2022, para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y contribuir al mejoramiento del desempeño institucional y los procesos 

de gestión de riesgos y control; a partir de la ejecución de los roles que le fueron asignados a la OCI en el Decreto 648 de 2017.

Atendiendo los lineamientos y directrices impartidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, el Plan Anual de Auditoría contempla las siguientes actividades de evaluación independiente, con cobertura a la vigencia 2022:

1. Auditorías a procesos y asuntos priorizados por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del SDDE.

2. Informes que por disposición normativa debe elaborar y rendir la Oficina de Control Interno.

3. Actividades de asesoría y acompañamiento en temas puntuales de acuerdo con las necesidades identificadas.

4. Actividades relacionadas con la evaluación de la gestión de riesgos en el SDDE.

5. Actividades asociadas al relacionamiento con los entes externos de control.

6. Otras actividades de gestión administrativa a cargo de la Oficina de Control Interno.

meses del año programados

2022

Proceso / Actividad Líder del proceso
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Profesional OCI

Gonzalo Martínez

Jefe OCI

Definir los compromisos y productos a cargo de la Oficina de Control Interno durante la vigencia 2022, para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y contribuir al mejoramiento del desempeño institucional y los procesos 

de gestión de riesgos y control; a partir de la ejecución de los roles que le fueron asignados a la OCI en el Decreto 648 de 2017.
Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Decreto 984 de 2012 - Literal h) del Artículo 2.2.21.4.9 Decreto 1083 de 2015 -

Artículo 39 Decreto Distrital 807 de 2019 - Resolución Reglamentaria 011, 013 de

2014 y 009 de 2019. Contraloría de Bogotá - Anexo F "Asociación de formatos y

documentos electrónicos por sujeto y sector"

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE que tengan a cargo 

acciones de mejora

Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Resolución Reglamentaria 011, 013 de 2014 y 009 de 2019. Contraloría de Bogotá -

Anexo F "Asociación de formatos y documentos electrónicos por sujeto y sector" -

Resolución Reglamentaria 036 de 2019 de la Contraloría de Bogotá - Literal i) del

Artículo 2.2.21.4.9 Decreto 1083 de 2015 - Artículo 39 Decreto Distrital 807 de 2019

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Literal e) del Artículo 2.2.21.4.9 Decreto 1083 de 2015 - Artículo 39 Decreto Distrital

807 de 2019 - Artículo 39 Ley 909 de 2004 - Circular 04 de 2005 del Consejo Asesor

del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Decreto 1499 de 2017 - Decreto 648 de 2017 - Literal a) del Artículo 2.2.21.4.9 y

Artículo 2.2.22.3.10 Decreto 1083 de 2015 - Parágrafo 1 Artículo 39 Decreto Distrital

807 de 2019 - Lineamiento DAFP - Circular Externa DAFP 100-001 de 2021

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE que atienden directamente 

PQRDS

Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Literal b) del Artículo 2.2.21.4.9 Decreto 1083 de 2015 - Artículo 76 Ley 1474 de

2011 - Artículo 39 Decreto Distrital 807 de 2019

Líderes procesos Gestión TIC y 

Bienes y Servicios Generales
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Directivas Presidenciales 01 de 1999 y 02 de 2002 - Circulares 07 de 2005 DAFP y

04 de 2006 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno

de las Entidades del Orden Nacional y Territorial - Circular 017 de 2011 de la Unidad

Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor - Literal f) del

Artículo 2.2.21.4.9 Decreto 1083 de 2015 - Artículo 39 Decreto Distrital 807 de 2019 -

Reporte hasta el 3er viernes del mes de marzo

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE que tengan a cargo 

acciones de mejora

Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Parágrafo 2 Artículo 38 Decreto 807 de 2019

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Parágrafo 4 Artículo 39 Decreto Distrital 807 de 2019

Líder proceso Gestión Jurídica Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 39 Decreto Distrital 807 de 2019 - Artículo 1 Resolución SJD 076 de 2020

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Ley 1712 de 2014

Líder proceso Gestión Jurídica Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 26 Decreto 1716 de 2019

Líderes procesos Gestión Contractual 

y Gestión de Talento Humano
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Circulares 002 de 2017; 003 de 2018; 020 de 2021; 025 de 2021; 029 de 2021; 036

de 2021 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital

Líder proceso Planeación Estratégica Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Parágrafo 2 Artículo 9 Resolución 1099 de 2017 DAFP

Líder proceso Gestión Financiera Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Resolución 706 de 2016 Contaduría General de la Nación - Resolución 533 de 2015

y su Instructivo 002 - Resolución 484 de 2017 Contaduría General de la Nación

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE que tengan relacionamiento 

directo con la ciudadanía

Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 3 Decreto 371 de 2010

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE cuya gestión involucre la 

participación ciudadana y el control 

social

Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 4 Decreto 371 de 2010

Seguimiento al proceso de participación ciudadana y control

social

Seguimiento avance racionalización Trámites y OPA's en SUIT

Seguimiento al Plan de Mejoramiento originado en Auditorías de

Control Interno

Presentación y avance Plan Anual de Auditorías 2022

Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y

administrativos que hacen parte del Sistema de Control Interno

Revisión informe semestral de gestión judicial SIPROJ-WEB

Seguimiento al proceso servicio a la ciudadanía

Seguimiento aplicación Ley 1712 de 2014 transparencia y

acceso a la información

Verificación cumplimiento acción de repetición

Seguimiento a la aplicación del nuevo marco normativo contable

- plan de sostenibilidad contable

Seguimiento registro y actualización de información en SIDEAP

Reporte de avances en la gestión para el monitoreo, evaluación

y control de los resultados institucionales a través del Formulario

Único de Reporte y Avance de Gestión (FURAG)

Evaluación semestral a la atención de Peticiones, Quejas,

Reclamos, Denuncias y Sugerencias

Seguimiento a la verificación, recomendaciones y resultados

sobre el cumplimiento de las normas en materia de Derechos de

Autor sobre software

Evaluación al cumplimiento de las medidas Austeridad del Gasto 

Seguimiento al Plan de Mejoramiento con Entes Externos de

Control (CB 0402 S)

Evaluación Institucional de Gestión por Dependencias
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Definir los compromisos y productos a cargo de la Oficina de Control Interno durante la vigencia 2022, para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y contribuir al mejoramiento del desempeño institucional y los procesos 

de gestión de riesgos y control; a partir de la ejecución de los roles que le fueron asignados a la OCI en el Decreto 648 de 2017.
Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 5 Decreto 371 de 2010

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 2 Decreto 371 de 2010

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán No aplica Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán No aplica Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE responsables de 

implementar las medidas de 

austeridad en el gasto

Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Transversal a todos los procesos de 

la SDDE
Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Seguimiento al sistema de control interno

Seguimiento al proceso de contratación

Plan de acompañamiento y asesoría para la implementación y

documentación de medidas de austeridad en el gasto en la

SDDE

Plan de acompañamiento y asesoría para el mejoramiento de la

gestión del riesgo en la SDDE

Emisión boletines sobre el Sistema de Control Interno

Preparación de información a cargo de la OCI para reporte a los

EEC

LIDERAZGO ESTRATEGICO

Participación en Comités y demás instancias en que se

convoque a la OCI al interior de la SDDE y por las entidades y

organismos a nivel Distrital

Participación en el Comité Distrital de Auditoría y los

correspondientes equipos de trabajo y dirección de la OCI

Atender las visitas de los entes de control que así lo soliciten

Matriz de alertas tempranas para presentación de informes a

entes externos de control, por parte de dependencias de la

SDDE

ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO Y FOMENTO DE LA CULTURA DEL CONTROL

Plan de acompañamiento y asesoría para mejorar los resultados

de la evaluación independiente del estado del Sistema de

Control Interno de la SDDE

Acompañamiento y asesoría en la preparación de información a

cargo de otras dependencias para el reporte a EEC, cuando sea

requerido

EVALUACION DE LA GESTIÓN DEL RIESGO

Seguimiento a la gestión de riesgos

RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL

FT-01-PR-CES-15
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Definir los compromisos y productos a cargo de la Oficina de Control Interno durante la vigencia 2022, para evaluar el funcionamiento del Sistema de Control Interno de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y contribuir al mejoramiento del desempeño institucional y los procesos 

de gestión de riesgos y control; a partir de la ejecución de los roles que le fueron asignados a la OCI en el Decreto 648 de 2017.
Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán

Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI
Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 y Guía rol de las Oficinas de Control Interno

Rosalba Guzmán Guzmán Rosalba Guzmán Guzmán
Funcionarios y contratistas 

asignados a la OCI

Artículo 38 del Decreto 807 de 2019 - Guía rol de las Oficinas de Control Interno -

Resolución Reglamentaria 011, 013 de 2014 y 009 de 2019. Contraloría de Bogotá -

Anexo F "Asociación de formatos y documentos electrónicos por sujeto y sector"

Observaciones: 

Elaboró:

Revisó:

Aprobó:

GESTION ADMINISTRATIVA OFICINA DE CONTROL INTERNO

Esta es una COPIA NO CONTROLADA

1. Al fecha de aprobación del Plan Anual de Auditoría 2022, el equipo de trabajo de la Oficina de Control Interno está integrado por:

• Jefe OCI: Rosalba Guzmán Guzmán

• 3 Funcionarios de carrera administrativa en periodo de prueba: 

         Nivel Profesional: Angelica Liliana Rodríguez Moreno (ALRM) - Yimmy Alexander Márquez Álvarez (YAMA)

         Nivel Asistencial: Ginna Rocio Bulla Diaz (GRBD)

2. Para ejecutar la totalidad del Plan Anual de Auditoría propuesto por la Oficina de Control Interno se requiere complementar la capacidad operacional y de gestión de esta Oficina con el profesional de carrera administrativa que se encuentra en proceso de vinculación y 4 contratistas que

cubran las líneas de auditoría en materia jurídica, contable, administrativa y aquellas propias de la misión de la SDDE.

3. La OCI levantará la matriz "Universo de Temas a Auditar" diseñada por el Departamento Administrativo de la Función Pública y que hace parte de la "Guía de Auditoría Basada en Riesgos paras Entidades Públicas DAFP" vigente, en la que se identificarán todas las unidades

susceptibles de ser auditadas por la Oficina de Control Interno (procesos y/o asuntos) y aplicará la metodología de priorización definida por el DAFP con el fin de identificar aquellas que requieren ser auditadas de forma prioritaria en 2022 según su nivel de riesgo. El resultado será

presentado al CICCI en la segunda sesión ordinara de 2022 para la toma de decisiones pertinente.

Rosalba Guzmán Guzmán - Jefe Oficina de Control Interno

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno - Acta No. 001-2022

Equipo OCI

La versión aprobada más reciente de este documento se encuentra en la intranet

PE-P1-F3

Seguimiento al Plan de Acción OCI

Informe de gestión de la Oficina de Control Interno (CBN 1038)

Medición indicadores de gestión Oficina de Control Interno 
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